
 

1 

 

 

 
 
 
 

 
 

SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 
  “2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria”.   

               
                      

Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

     No. de edición del mes: 33 Ciudad de México, jueves 30 de abril de 2020 
 
 

Acuerdo General 8/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo al esquema de trabajo y medidas de contingencia en los órganos 
jurisdiccionales por el fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-
19. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 94. 
 
Esquema de contingencia: Con el objetivo de dar continuidad a las medidas tendientes 
a evitar la concentración de personas y la propagación del virus, así como reanudar 
las actividades jurisdiccionales en mayor escala dentro del Poder Judicial de la 
Federación, se establece que durante el período del 6 al 31 de mayo de 2020, la 
función jurisdiccional se regirá por los siguientes postulados: 
 

I. Trámite y resolución de casos urgentes. 
II. Resolución de casos tramitados físicamente. 
III. Trámite y resolución de casos tramitados mediante “juicio en línea”. 
IV. Suspensión de plazos y términos para casos restantes. 

 
El Acuerdo entrará en vigor el 6 de mayo de 2020. 
 

Acuerdo General 9/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reforma el similar 5/2020, relativo a las medidas de contingencia en las áreas 
administrativas del propio Consejo por el fenómeno de salud pública derivado 
del virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 107. 
 
Acuerdo por el que se reforma el artículo 1 del Acuerdo General 5/2020, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas de contingencia en las áreas 
administrativas del propio Consejo por el fenómeno de salud pública derivado del virus 
COVID-19, en relación con el periodo de su vigencia. 
 
El Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/28763/DOF%2030042020.pdf
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Información relativa a los ingresos, egresos, saldos y destino de los 
Fideicomisos en los que participa el Consejo de la Judicatura Federal, en 
cumplimiento a lo que establece el artículo 772 del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa del propio Consejo, así como lo señalado 
en el artículo 12 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 109. 
 
Movimientos del 31 de diciembre de 2019 al 31 de marzo de 2020. 
 
 

Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 110. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del 
Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de 
hoy fue de $24.0002 M.N. (veinticuatro pesos con dos diezmilésimos moneda nacional) 
por un dólar de los EE.UU.A. 


